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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder Ejecutivo Provincial para que se sirva
              considerar, mediante  el organismo  de  aplica-
ción,  la factibilidad  de  construcción de un "Salón de  Uso
Múltiple" destinado el funcionamiento de las clases de educa-
ción física  y otras  actividades culturales  que desarrollan
los establecimientos de nivel medio integrados por la Escuela
Industrial No. 4, Escuela Comercial Diurna No. 8 y el Colegio
Secundario No. 21, ubicados en la ciudad de Catriel.

Artículo 2o.- Que los  antecedentes y estudios del correspon-
              diente  proyecto  de obra para la  construcción
del "Salón de Uso  Múltiple" fueron elevados al Consejo  Pro-
vincial de Educación  por la comunidad educativa de los esta-
blecimientos mencionados en el artículo precedente.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-
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